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Sería del caso programar la audiencia de instrucción y juzgamiento establecida en 

el artículo 373 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, atendiendo que no fue posible la realización de la citada diligencia 

en la fecha fijada en la audiencia inicial, toda vez que los términos procesales 

estuvieron suspendidos entre el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, según lo 

ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

No obstante, se advierte que, a pesar de haberse tramitado los correspondientes 

oficios, la superintendencia financiera no ha allegado la prueba documental 

decretada en la audiencia inicial adelantada el 25 de febrero de 2020.  

 

De acuerdo a lo antes expuesto, es del caso requerir, por segunda vez, a la 

Superintendencia de Sociedades, para que, en el término de 10 días, contados a 

partir del recibo de la respectiva comunicación, remita con destino al proceso de la 

referencia, certificación en la que se indique el periodo de causación y el 

fundamento legal y forma de liquidar la prima semestral, la prima de navidad, la 

prima de antigüedad, la prima de vacaciones, la prima de alimentación y la 

bonificación por servicios, para los empleados públicos de dicha entidad. 

 

Para el cumplimiento de lo antes dispuesto, el apoderado de la parte demandante, 

una vez le sea remitido el oficio por correo electrónico, deberá radicarlo ante la 

entidad demandada. Se advierte que la entidad demandada cuenta con un término 

http://www.ramajudicial.gov.co/



